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RESUMEN 

La presente investigación, tiene por objetivo general determinar, sí la 

municipalidad distrital de San Agustín de Cajas, observa y cumple las 

garantías del debido proceso, en los PAS - procedimientos administrativos 

sancionadores de los años 2017 y 2018, y para poder determinar se realizó 

una investigación de tipo cuantitativo, utilizando el método hermenéutico, 

deductivo e inductivo. Una vez analizado los procedimientos administrativos 

se pudo identificar el momento en el que se vulnera las garantías de los 

administrados y por ende no se observa el debido proceso en el Procedimiento 

Administrativo Sancionador – PAS, y como consecuencia la municipalidad, no 

actuó respetando el principio del debido procedimiento. 

 

Durante el desarrollo de la presente investigación, se ha podido 

determinar, que, por falta de conocimiento y capacitación del personal de la 

municipalidad, no se ha cumplido a cabalidad con el debido proceso, 

principios tanto del procedimiento administrativo como de la potestad 

sancionadora administrativa. 

 

Finalmente, luego de realizar la investigación, se tuvo como resultado que, 

la municipalidad, no ha cumplido la prerrogativa sancionadora otorgada por 

ley, en el marco del TUO de la Ley No. 27444, “Ley del Procedimiento 

Administrativo General”, y queda claro la inobservancia de las garantías del 

debido proceso del Procedimiento Administrativo Sancionador - PAS, durante 

los años 2017 y 2018. 

 

 Palabras claves: procedimiento administrativo sancionador, 

vulneración de los derechos del administrado, principio del debido proceso, 

garantías del debido proceso, Ley No. 27444.
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ABSTRACT 

 The present investigation has the general objective of determining 

whether the district municipality of San Agustín de Cajas observes and 

complies with the guarantees of due process, in the PAS - sanctioning 

administrative procedures of the years 2017 and 2018, and in order to 

determine quantitative research, using the hermeneutic, deductive and 

inductive method. Once the administrative procedures were analyzed, it was 

possible to identify the moment in which the guarantees of the companies were 

violated and therefore due process is not observed in the Sanctioning 

Administrative Procedure - PAS, and as a consequence the municipality did 

not act respecting the principle of due process. 

 

 During the development of this investigation, it has been possible to 

determine that due to lack of knowledge and training of the municipal staff, due 

process, principles of both the administrative procedure and the administrative 

sanctioning power have not been fully complied with. 

 

 Finally, after carrying out the investigation, the result was that the 

municipality has not complied with the sanctioning prerogative granted by law, 

within the framework of the TUO of Law No. 27444, "General Administrative 

Procedure Law", and it is clear the non-observance of the guarantees of due 

process of the Sanctioning Administrative Procedure - PAS, during the years 

2017 and 2018. 

 

 Keywords: sanctioning administrative procedure, violation of the rights 

of the administered, principle of due process, guarantees of due process, Law 

No. 27444.
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INTRODUCCIÓN 

A través de la historia, las instituciones estatales, han ejercido autoridad 

sobre sus administrados y han acompañado su autoridad, con la posibilidad 

de sancionar su incumplimiento;  así  como lo señala Ramón Parada "( ... ) la 

mayor parte de las leyes administrativas especiales o de intervención 

sectorial, por no decir todas, incluyen un capítulo dedicado a tipificar las 

infracciones a su normativa que son merecedoras de castigo, al tiempo que 

atribuyen a la Administración la competencia para imponer determinadas 

sanciones, que normalmente consisten en multa, incluso de cuantía ilimitada, 

pero que pueden ser también de otra naturaleza ( ... )". 

 

El procedimiento administrativo, es un conjunto de actuaciones, hechos 

y diligencias desarrollados en las entidades administrativas, a fin de emitir un 

acto administrativo que produzca efectos jurídicos sobre obligaciones o 

derechos de los administrados. 

 

En nuestro ordenamiento jurídico, se ha venido aceptando y ejerciendo 

pacíficamente la facultad de las entidades administrativas para determinar 

algún tipo de infracción y aplicar sanciones, mismas que son regulados por el 

Derecho Administrativo. 

 

Al respecto también, se ha afirmado que la potestad sancionadora 

atribuida a la Administración Pública, se convierte en un auténtico poder 

derivado del ordenamiento jurídico y encaminado al mejor gobierno de los 

sectores de la vida social. Desde esta perspectiva, dicha potestad tiene como 

principal característica su carácter represivo, el cual se acciona ante cualquier 

perturbación o contravención del orden jurídico.  

 

Dentro de los procedimientos administrativos, de una entidad pública, en 

este caso de una Municipalidad, resalta el procedimiento administrativo 

sancionador que se ejerce hacia los administrados, por la Comisión de 

Infracciones, que vaya en contra del orden jurídico y de las Ordenanzas 

Municipales, emitidas por los Gobiernos Provinciales y Distritales. Sin 
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embargo, muchas veces la administración municipal, ha usado esta facultad 

sancionadora, como herramienta para vulnerar los derechos y garantías de 

los administrados, ocasionando malestar dentro de los administrados.  

 

El procedimiento administrativo sancionador, es un conjunto de 

actuaciones cuyo objetivo es verificar la existencia de responsabilidad 

administrativa, la comisión de una infracción, que acarrea como consecuencia 

la aplicación de una sanción. Dicho procedimiento debe enmarcarse en el 

debido proceso – debido procedimiento, garantizando la participación de los 

administrados, a quienes se les imputa la comisión de una infracción, a fin de 

que puedan hacen uso de sus derechos frente a la Administración Pública, en 

caso sea necesario.       

 

La Potestad sancionadora de las entidades públicas, y el de las 

municipales provinciales y distritales, está regida por principios especiales, 

como son: Legalidad, Debido Procedimiento, Razonabilidad, Tipicidad, 

Irretroactividad, Continuación de Infracciones, Causalidad, Continuación de 

Infracciones, Causalidad, Culpabilidad, Non bis in ídem, tal como lo establece 

el TUO de la ley No. 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 

En el ejercicio de la potestad sancionadora, las entidades se ciñen a 

disposiciones, establecidas dentro del Texto Único Ordenado de la Ley 27444. 

Ley del Procedimiento Administrativo General.  

 

La Municipalidad Distrital de San Agustín de Cajas,  con fecha 

19.01.2017, y según DECRETO N° 002-2017-MDSAC/A, decreta ADECUAR 

el Reglamento del Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (…), 

a las modificaciones establecidas en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General y TUO; asimismo DISPONE que en el Procedimiento 

Administrativo Sancionador – PAS, que se instauren a los presuntos 

administrados  infractores se desarrolle obligatoriamente diferenciándose en 

su estructura entre la autoridad que conduce la fase instructora al cual recaerá 

en el responsable de fiscalización de la Municipalidad distrital de San Agustín 

de Cajas y la autoridad que decide la aplicación de la sanción  recaerá en la 
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Gerencia o Sub Gerencia que tenga competencia en los hechos,  materia de 

infracción, respetando el derecho a la defensa y al debido procedimiento 

conforme a lo establecido por el ordenamiento jurídico vigente. 
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CAPITULO I

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

1.1. DESCRIPCION DEL PROBLEMA

 

El ordenamiento jurídico peruano, señala que el Procedimiento 

Administrativo Sancionador, protege el interés general y su fin es 

sancionar a quienes incumplen las normas, en este caso, a los 

administrados que, cometan infracciones establecidas dentro  de sus 

normas internas, mismo que debe realizarse garantizando los derechos 

y garantías constitucionales de los administrados, con sujeción al 

ordenamiento constitucional y jurídico general, que garantice los 

derechos de los administrados frente a la administración, respetando lo 

normado por ley, expresamente: el Artículo 139° de nuestra Constitución 

Política del Perú, que establece que: Son Principios y derechos de la 

función jurisdiccional: “(…) 3. La observancia del debido proceso y la 

tutela jurisdiccional”, el artículo IV del TUO de la ley No. 27444, establece 

los principios del procedimiento administrativo, “(…) 1.2 principio del 

debido procedimiento” y el artículo 246º principios de la potestad 

sancionadora administrativa, “(…) 2. Principio del debido procedimiento”. 

 

El debido proceso, es un principio por la cual el estado a través de 

las entidades públicas, debe respetar los derechos y garantías que 

Este subcapítulo desarrolla la problemática del presente trabajo de

investigación en torno a la observancia de las garantías del debido 

proceso, en el procedimiento administrativo sancionador, en la 

Municipalidad distrital de San Agustín de Cajas durante los años 2017 y 

2018, identificaremos sí en los procedimientos administrativos, la 

Municipalidad, cumple con el debido proceso y no vulnera las garantías de 

los administrados. Teniendo conocimiento que, el procedimiento 

sancionar se rige por principios y derechos, que deben cumplirse 

irrestrictamente durante el desarrollo del Procedimiento Administrativos 

Sancionador.
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forman parte de los derechos primordiales de las personas. El debido 

proceso constituye un principio y derecho que, debe ser ejecutado 

conforme el ordenamiento jurídico, no obstante la jurisprudencia y la 

doctrina de nuestro país han reconocido que este derecho también debe ser 

observado, esto conforme lo  declara la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, al señalar que: “el conjunto de garantías que conforman el 

debido proceso debe ser observado por cualquier autoridad 

administrativa que a través de sus resoluciones determine derechos y 

obligaciones de las personas, esto a efectos de que puedan defenderse 

adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que 

pueda afectar sus derechos, tales como las sanciones administrativas” 

(Corte IDH, 2001). De ahí que el cumplimiento de las garantías que 

conforman el debido proceso no solo resulta exigible a nivel judicial, sino 

ante cualquier instancia en el que se determine derechos y 

obligaciones de diversa índole. A razón de ello, la Administración 

Pública no se exime de cumplir con tales garantías que permitan llegar a la 

verdad material de los hechos en los procedimientos administrativos que le 

son competentes.

 

En atención de todo lo descrito en cuanto a la consagración del 

debido proceso en todas las instancias procesales, y esencialmente para 

nuestra investigación en el ámbito administrativo, corresponde realizar 

las siguientes interrogantes: ¿la Municipalidad aplicará las sanciones 

sujetándose al procedimiento establecido, respetando las garantías del 

debido procedimiento administrativo?, sabiendo  que nuestra 

Constitución Política del Perú, salvaguarda los derechos fundamentales 

y configura los poderes e instituciones que lo rigen, por ello su 

cumplimiento es de gran importancia, y con más razón se exige su 

observancia por parte de la Administración Pública en las actuaciones  y 

desarrollo de los procedimientos administrativos que se conduzcan 

hasta imposición de una obligación o sanción. 
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Sin embargo, estando en un Estado de Derecho, dicha potestad no 

se puede ejercer de manera arbitraria ni autoritaria, más por el contrario 

la misma se encuentra limitada al respeto de lo normado en nuestra 

Constitución, salvaguardando los derechos fundamentales de los 

administrados; y, finalmente cumplir con el debido proceso, 

específicamente con el principio del debido procedimiento, principio en 

la cual estará encaminado nuestra investigación.    

 

En ese contexto, se ha podido observar que, en la municipalidad 

en los años 2017 – 2018, se han iniciado una gran cantidad de 

Procedimientos Administrativos Sancionadores, y se requiere saber si 

en dichos procedimientos, se ha observado el debido proceso y 

garantías constitucionales que protejan al administrado frente al ius 

puniendi por parte de la municipalidad. 

 

partir del análisis y revisión de los diferentes procedimientos que se 

toman como muestra, se desea aportar recomendaciones, para que la 

municipalidad, a través de la autoridad instructora y autoridad 

Sancionadora, cumplan con el debido proceso, específicamente se 

respete el principio del debido procedimiento, y se garantice los derechos 

del administrado, tomando en cuenta los descargos, eximentes y 

atenuantes; y,  continuar con un procedimiento administrativo 

sancionador – PAS, que no vulnere derechos del administrado, 

ocasionando responsabilidad del emisor del acto invalido, y por ende 

causa perjuicio a la entidad.     

 

Finalmente, lo que se desea aportar con esta investigación, es que 

la municipalidad, efectué un procedimiento administrativo sancionador 

respetando y aplicando las garantías del principio y derechos del debido 

procedimiento.      
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo, aplica la municipalidad distrital de San Agustín de Cajas, 

las garantías del debido proceso, en los procedimientos administrativos 

sancionadores, durante los años 2017 – 2018? 

 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 

PE1. ¿De qué manera la municipalidad distrital de San Agustín de 

Cajas no observa las garantías del debido proceso, en los 

procedimientos  administrativos sancionadores durante los años 

2017 – 2018? 

 

PE2.¿Cuáles son las consecuencias que acarrea la inobservancia 

de las garantías del debido proceso, en los procedimientos 

administrativos  sancionadores iniciados en la municipalidad 

distrital de San Agustín de  Cajas, durante los años 2017 – 2018? 

 

1.3.  OBJETIVO GENERAL 

Determinar, sí la municipalidad distrital de San Agustín de Cajas, aplica 

las garantías del debido proceso, en los procedimientos administrativos 

sancionadores, durante los años 2017 – 2018. 

 

1.4.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Identificar, de qué manera la municipalidad distrital de San Agustín 

de Cajas, no observa las garantías del debido proceso en los procedimientos 

administrativos sancionadores, durante los años 2017 – 2018. 

 

OE2. Determinar, las consecuencias que acarrea la inobservancia de las 

garantías del debido proceso en los procedimientos administrativos 

sancionadores, iniciados en la municipalidad distrital de San Agustín de Cajas, 

durante los años 2017 – 2018. 



 
  

18 
 

1.5.   JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

1.5.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA

 La presente investigación tiene por objetivo determinar sí la 

municipalidad, cumple con el debido proceso a través de las garantías 

del debido procedimiento, en los diversos procedimientos 

administrativos sancionadores, durante los años 2017 – 2018, 

enfocándonos en el respeto de las garantías y de los derechos del 

principio y derechos del debido procedimiento administrativos 

sancionadores, establecidos dentro de las leyes vigentes.

  Investigaremos este tema debido a que los administrados han

venido mostrando malestar e incomodidad, indicando que son objeto de 

sanción y que el proceso desarrollado, se realizó sin respetar las 

garantías mínimas del debido proceso, específicamente el principio y 

derecho del debido procedimiento, vulnerando sus derechos, como son: 

derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos 

imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 

complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la 

palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada 

en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; 

y, a impugnar las decisiones que los afecten, derechos detallados en el 

TUO de la ley No. 27444.

 

  La presente investigación, nos servirá de gran ayuda, para poder 

determinar en qué medida la municipalidad, a través de su autoridad 

instructora y autoridad sancionadora cumplen o no las garantías del 

debido proceso en los procedimientos administrativos sancionadores 

(PAS)  y cuáles serían las causas, ya que se ha visto una gran cantidad 

de administrados insatisfechos con el actuar de la autoridad municipal, a 

través de sus órganos competentes y de esta manera recomendar 

soluciones que coadyuven a la administración municipal, al cumplimiento 

irrestricto del debido proceso a través del principio  y derechos del debido 

procedimiento. 
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1.5.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA

 La presente investigación nos sirvió para plantear alternativas de 

solución, recomendaciones para que se trabaje observando las 

garantías del debido proceso.

 

1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA

Con la finalidad de lograr los objetivos planteados en el presente

trabajo de investigación se realizó un cuadro con la finalidad de 

identificar en que etapa se vulnera las garantías del debido proceso y no 

se observa las garantías del debido proceso en los PAS en la 

municipalidad distrital de San Agustín de Cajas, durante los años 2017 y 

2018.

 

1.6 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 Esta investigación abarca el problema de lograr identificar, sí la 

municipalidad, cumple con aplicar las garantías del debido proceso, principio 

del debido procedimiento en el ámbito del procedimiento administrativo 

sancionador, para lo cual se tomará como población los procedimientos 

administrativos sancionadores de los años 2017 – 2018 de la municipalidad. 

El problema materia de la presente investigación será estudiado desde un 

enfoque del Derecho Constitucional y Derecho Administrativo. Con la revisión 

y análisis de los procedimientos se podrá determinar las causas y 

consecuencias del problema de investigación y por ende se podrá identificar 

los errores u omisiones que ha venido cometiendo la municipalidad. 

 

La presente investigación, es el primer estudio que se realiza en esta 

entidad, con respecto a la observancia de las garantías del debido proceso en 

el procedimiento administrativo sancionador – PAS, dentro de la municipalidad 

distrital de San Agustín de Cajas; y, siendo un tema innovador lograremos 

aportar recomendaciones y mejores soluciones que coadyuven en la mejora 

y cumplimiento irrestricto del ordenamiento jurídico en un enfoque del Derecho 
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Constitucional y Derecho Administrativo y que ayudará a resolver los 

conflictos entre la ciudadanía y la municipalidad en el ámbito administrativo.       

                                                                              

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 La presente investigación es viable, debido a que, con la revisión y 

análisis de los Procedimientos Administrativos Sancionadores, se puede 

advertir los problemas descritos, logramos alcanzar los objetivos en los que 

se centra la presente investigación, asimismo se recomienda alternativas de 

solución ante los conflictos entre la sociedad y la entidad en materia 

administrativa y procedimiento administrativo sancionador. 

 

 En cuanto a los recursos humanos, se puede ver que, es viable, ya que 

se cuenta con un asesor especializado. De igual manera se ha contado con 

el apoyo del personal de la municipalidad, quienes apoyaron con el brindado 

de información y otras necesidades que se suscitaron durante el proceso de 

elaboración de la investigación y poder cumplir nuestros objetivos generales 

y específicos. 

 

 Respecto a los recursos económicos, también es viable, debido a que 

me encuentro instalada en la zona, a fin de facilitar la investigación y poder 

culminar satisfactoriamente y con respecto a los recursos económicos para 

gastos de: papelería, impresión y otros, contó con el presupuesto de 

S/.1050.00 (un mil cincuenta con 00/100 soles), gastos que serán asumidos 

por mi persona y para su ejecución se estima un tiempo de seis meses, para 

poder realizar la investigación. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1.   ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

 La Selección se realizó buscando investigaciones que concordaban con 

el título y desarrollo del presente trabajo de investigación. 

 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONAL 

Ceccarini, Cristina (2017), es su tesis titulada “El Órgano 

instructor del Procedimiento Administrativo en España y el 

responsable del Procedimiento Administrativo en Italia: un estudio 

comparado”, para optar el grado de Doctor en la universidad 

Complutense Madrid, en la cual ha arribado a las siguientes 

conclusiones: “1. Ambos ordenamientos se encuentran ante uno de los 

institutos del procedimiento administrativo que más ha contribuido a 

frenar el anonimato de los sujetos encargados de la gestión del 

procedimiento, evitando de esta manera que la Administración incurra 

de forma general en una irresponsabilidad de hecho, ya que no resulta 

fácil para los interesados localizar los autores de las eventuales inercias 

u omisiones procedimentales. 2. La Ley introdujo reglas para organizar 

en modo más orgánico y eficiente la tramitación y resolución de los 

procedimientos por la Administración Pública, representaron novedades 

para el derecho administrativo europeo y abrieron el camino al desarrollo 

– no solo en España sino también en Europa – convirtiéndose en una 

legislación moderna sobre el procedimiento administrativo y conforme a 

lo que requiere un Estado de Derecho. 3. Los textos de juristas italianos 

y españoles demuestran cómo la renovación de los estudios 

administrativos por parte de los juristas españoles, la influencia de la 

legislación extranjera, y la creación de la Revista jurídica RAP, 

constituyeron los factores para que el legislador ibérico pudiera empezar 

a plantearse la exigencia de proceder a redactar una nueva Ley sobre el 

procedimiento administrativo en España. 4. Los principios propugnados 



 
  

22 
 

por la Constitución española han incidido sobre el procedimiento 

administrativo - y también sobre la LPA –. El legislador español quiso 

replantearse la cuestión del procedimiento administrativo en función de 

concretos postulados inferidos directa o implícitamente de la 

Constitución, y que acabó con la promulgación de la Ley de «Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común» (LRJPAC) 26 de noviembre de 1992 todavía 

vigente. 5. Especial relevancia tuvo el Proyecto sobre una nueva Ley de 

procedimiento administrativo en España para alcanzar el objetivo de una 

Administración pública eficiente, transparente, y ágil (…). 6.  En cuanto 

a la Ley de procedimiento administrativo italiana, a pesar de larga 

tradición de estudios sobre el procedimiento administrativo por parte de 

la doctrina italiana, la primera Ley sobre el procedimiento administrativo 

fue promulgada en 1990. 7. Del examen comparado de las dos leyes 

sobre la fase instructora del procedimiento administrativo han emergido 

similitudes y diferencias. Entre las diferencias de mayor interés para la 

autora de este trabajo es, la ausencia del responsable el procedimiento 

en la LRJPAC española, y la ausencia del instituto de la información 

pública en la Ley italiana, También conviene señalar otra diferencia en 

lo que se refiere a las disciplinas sobre la responsabilidad patrimonial de 

la Administración. En España se prescinde de la culpa y la 

responsabilidad, construyéndose sobre pilares de carácter objetivo, en 

cambio en Italia, en ausencia de una norma constitucional y de derecho 

positivo, la jurisprudencia ha reconstruido la responsabilidad patrimonial 

declinándola al dato subjetivo. 9. Finalmente, en cuanto al impacto que 

tienen las dos leyes sobre el procedimiento administrativo cuando el 

interesado al procedimiento son extranjeros, queda en evidencia cómo 

la legislación sobre el procedimiento administrativo en ambos los países 

no está preparada todavía para enfrentarse con una sociedad 

multicultural. Esta desprevención ha sido puesta en evidencia por el 

fenómeno inmigratorio ocurrido en los últimos años ya que cada vez más 

extranjeros se relacionan con nuestras Administraciones. También sobre 

estas últimas consideraciones se ha llegado a la conclusión de que es 
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muy oportuno hoy en día promover los procesos de movilidad de los 

funcionarios públicos entre Estados europeos para importar en el seno 

a los mismos las mejores prácticas administrativas”.  

 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

  Salas Vega, I. (2018), en su tesis titulado “La universalización 

del debido proceso en todas las instancias del estado como 

expresión del desarrollo del estado constitucional de derecho”, 

para optar título de abogado, en la facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, Lima, quien 

llega a las siguientes conclusiones: “1. El estado de derecho, constituye 

un avance político y jurídico frente al modelo del Estado absoluto, que 

era el predominante hasta el siglo XVIII, y que se caracterizaba por la 

falta de garantías individuales y el absolutismo de la autoridad 

gobernante. 2. El Estado de derecho, se caracteriza por ser el “gobierno 

de la ley”, en el cual lo que importa son las leyes establecidas. Esto 

implica que las decisiones arbitrarias y voluntaristas de los gobernantes 

se ven limitadas, debido a que estas solo se pueden dar en el marco de 

la legalidad. 3. El Estado de derecho, implica el desarrollo de más 

garantías para los ciudadanos, que sirven para defender sus derechos 

frente a las autoridades y el poder público o privado. 4. El Estado de 

derecho, reconoce dos momentos: El Estado legislativo de derecho y el 

Estado constitucional de derecho. En el primero, la primacía es de la ley, 

mientras que la constitución tiene una fuerza axiológica pero declarativa. 

5. El debido proceso es una garantía procesal fundamental, que sirve 

para asegurar un juicio justo, y evitar las arbitrariedades. Los elementos 

del debido proceso pueden ser variados, y siempre pueden agregarse 

nuevas garantías. 6. El debido proceso tradicionalmente ha tenido su 

desarrollo en el ámbito jurisdiccional, es decir, en los procesos judiciales 

(penales, civiles, etc.). Sin embargo, últimamente, se ha ido ampliando 

su ámbito de aplicación ya no solo al proceso, sino también a los 

procedimientos ante organismos e instancias del Estado. Así se ha 

comenzado a hablar de un “debido procedimiento”. 7. La aplicación de 
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las garantías y condiciones del debido proceso a los procedimientos 

administrativos, se tiene que adaptar a las circunstancias especiales de 

cada procedimiento. 8. Se ha cuestionado que la exigencia del debido 

proceso (o procedimiento) puede afectar la autonomía de los órganos e 

instituciones del Estado, pero esto debe entenderse como una justa 

limitación del poder político en beneficio de la garantía de los derechos 

de los procesados. 9. La justificación de que se amplíen las reglas del 

debido proceso a los procedimientos, está en relación estrecha con el 

desarrollo del Estado constitucional de derecho, en la medida que en 

este se busca que las garantías de los derechos abarquen la mayor 

cantidad posibles de espacios de la sociedad. 10. Por otro lado, la 

aplicación del debido proceso al ámbito del procedimiento se sustenta 

en la máxima de que en el Estado constitucional ningún ámbito de la 

sociedad o el Estado está libre o excluido del control de la constitución y 

de cumplir con las exigencias y garantías que esta establece (entre las 

que se cuenta, claramente, el debido proceso)”. 

 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES

Mejía Aguilar, LL (2017), en su tesis titulado “la observancia de

las garantías del debido proceso en el procedimiento administrativo 

sancionador en el distrito fiscal de Huánuco – 2015”, para optar el 

título profesional de abogado, en la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad de Huánuco, misma que arriba a las 

siguientes conclusiones:

 

El principio, derecho y garantía del debido proceso, reconocido en 

el ámbito administrativo, como del debido procedimiento, posibilita el 

ejercicio de los demás derechos fundamentales, en el inicio, desarrollo y 

término del procedimiento administrativo sancionador, constituyéndose 

como una verdadera garantía frente a la arbitrariedad, por su carácter 

instrumental, polivalente y expansivo. Su importancia es tan 

trascendental que no podemos añadir a la palabra Estado, el calificativo 

de derecho; si no hay respeto por el debido proceso tanto en todos los 
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campos. En este sentido, la presente investigación ha tenido por 

finalidad la verificación de la observancia de las garantías del debido 

proceso durante todo el desarrollo del procedimiento sancionador por 

parte de las entidades a quiénes la  Ley les ha otorgado Potestad 

Sancionadora, lo que debe ser ejercido conforme al ordenamiento 

jurídico vigente, garantizando el cumplimiento y respeto irrestricto de los 

derechos de los administrados que son sometidos al referido poder, es 

esto lo que no ha ocurrido en el distrito fiscal de Huánuco durante el año 

2015, lo que se ha demostrado del análisis de los procedimientos 

administrativos que se han judicializado a partir de la demanda 

contencioso administrativa interpuesto por los administrados.  

 

De este modo luego de analizar la concreción de las garantías del 

debido proceso en el ámbito del procedimiento administrativo 

sancionador en el distrito fiscal de Huánuco, de acuerdo a los resultados 

obtenidos de los procedimientos administrativos seleccionados como 

muestra, hemos arribado a las siguientes conclusiones que validan 

nuestras hipótesis: 

 

  En la mayoría de los procedimientos administrativos sancionadores 

que culminan con un acto administrativo que impone una sanción a un 

administrado, se incumplen las normas que regulan el debido 

procedimiento administrativo, durante las etapas del referido 

procedimiento, vulnerándose sus derechos fundamentales específicos 

en esa instancia administrativa por medio de decisiones sancionadoras 

arbitrarias y transgrediendo sus garantías procesales.  

 

La inobservancia de las garantías del debido proceso en el ámbito 

del procedimiento administrativo sancionador se evidencia en la 

posterior verificación de la legalidad del desarrollo de ese procedimiento, 

que se realiza por parte del Ministerio Público, el cual a través de su 

pronunciamiento que estima la pretensión de nulidad del acto 
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administrativo que impone la sanción al administrado, demuestra que el 

actuar de la Administración Pública deviene en arbitrario e ilegal. 

 

Las entidades administrativas en el ejercicio de su Ius Puniendi, 

vulneran derechos fundamentales de los administrados sancionados; 

derechos que se hallan contenidos en el derecho al debido proceso, tales 

como el derecho a la notificación, derecho a obtener una decisión 

motivada y fundada en derecho, 65 derecho a ser investigado por una 

autoridad competente y a la publicidad de las normas procedimentales”. 

 

2.2 . BASES TEÓRICAS

 2.2.1. EL DEBIDO PROCESO

  El debido proceso, es un principio general del derecho, en la que 

establece que, el estado tiene la obligación de respetar la totalidad de 

los derechos que la ley reconoce a una persona.

 

2.2.2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

 

  El procedimiento administrativo sancionador, es el conjunto de 

actos destinados a determinar la existencia de responsabilidad 

administrativa, esto es, la comisión de una infracción y la consecuente 

aplicación de una sanción. Dicho procedimiento constituye, una garantía 

esencial y el cauce a través del cual los administrados, a quienes se les 

imputan la comisión de una infracción hacen valer sus derechos 

fundamentales frente a la Administración Pública”.  

 

2.2.3 . POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA

 

La doctrina ha sostenido el dogma de la unidad de la potestad 

sancionadora estatal, considerando que se constituye un poder único 

que se expresa a través del Derecho Penal y el Derecho Administrativo 
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Sancionador. La jurisprudencia constitucional señala que la legalidad, 

culpabilidad, tipicidad, entre otros, constituyen principios básicos del 

derecho sancionador que deben aplicarse en materia de Derecho 

Administrativo Sancionador. 

 

  La potestad sancionadora, otorgada a la administración pública 

encuentra sustento en la autotutela administrativa (obligatoriedad de los 

actos administrativos) sin la intervención de voluntades ajenas a la 

administración pública; y, a su vez en un imperativo de coerción otorgado 

por ley para garantizar el cumplimiento de obligaciones que integran el 

ordenamiento jurídico administrativo y castigar su incumplimiento, de ser 

el caso.     

 

El capítulo III del Título IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, regula los principios, aplicables en el procedimiento 

administrativo sancionador - PAS.    

 

2.2.4. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Y PRINCIPIOS DE LA POTESTAD 

SANCIONADORA ADMINISTRATIVA

 

PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

  El Artículo IV del TUO de la mencionada ley, establece que, 

el procedimiento administrativo, se sustenta fundamentalmente en 

los siguientes principios: 

 

o Principio de legalidad 

o Principio del debido procedimiento, Los administrados gozan 

de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 

administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de 

modo enunciativo más no limitativo, los derechos son: 

derecho a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar 
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los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar 

alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas, a 

solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener 

una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por 

autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar 

las decisiones que los afecten.  

o Principio de impulso de oficio 

o Principio de razonabilidad 

o Principio de imparcialidad 

o Principio de informalismo 

o Principio de presunción de veracidad 

o Principio de buena fe procedimental 

o Principio de celeridad 

o Principio de eficacia 

o Principio de verdad material 

o Principio de participación 

o Principio de simplicidad 

o Principio de uniformidad 

o Principio de predictibilidad o de confianza legítima 

o Principio de privilegio de controles posteriores 

o Principio del ejercicio legítimo del poder 

o Principio de responsabilidad 

o Principio de acceso permanente 

PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA   

ADMINISTRATIVA 

El artículo 246° del TUO de la Ley en mención, establece 11 

principios que rigen el ejercicio de la potestad sancionadora de las 

entidades públicas, siendo: Legalidad, debido procedimiento, 

razonabilidad, tipicidad, irretroactividad, concurso de infracciones, 

continuación de infracciones, causalidad, presunción de licitud, 

culpabilidad, non bis in ídem.  
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 Sin embargo, se debe mencionar que, dichos principios son 

de observancia obligatoria por parte de la Administración Pública, 

empero nuestra investigación tratará exclusivamente de la 

aplicación del principio del debido procedimiento, derechos y 

garantías contenidas en el mismo marco jurídico, por lo que solo 

este principio será materia de estudio y análisis dentro del 

desarrollo del procedimiento sancionador. 

 

El debido procedimiento Sancionador, El debido 

procedimiento, en lo que respecta al derecho administrativo 

sancionador, ha sido claramente establecida en el inciso 2 del 

artículo 246º del TUO de la Ley N° 27444, señala los Principios de 

la potestad sancionadora administrativa, siendo el numeral 

2)Debido procedimiento en la cual establece que,  No se pueden 

imponer sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento 

respectivo, respetando las garantías del debido procedimiento. Los 

procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad 

sancionadora deben establecer la debida separación entre la fase 

instructora y la sancionadora, encomendándolas a autoridades 

distintas.  

 

El debido procedimiento, se origina en el principio del debido 

proceso, y  se encuentra estipulado en el numeral 2.1 del Artículo 

IV del Título Preliminar y en el numeral 2 del artículo 246° del TUO 

de la Ley N° 27444, misma  que, dispone que, las entidades de la 

administración pública, aplicarán sanciones sujetándose al 

procedimiento establecido, respetando las garantías del debido 

proceso – debido procedimiento, en consecuencia se debe respetar 

sus derechos, siendo: derechos a ser notificados; a acceder al 

expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos 

y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir 

pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a 

obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por 
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autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las 

decisiones que los afecten.  

 

En ese entender, conocedores que, el principio debe aplicarse 

en un sentido amplio, el Tribunal Constitucional ha declarado que: 

“éste tiene tres niveles concurrentes de aplicación, el primero de 

ellos supone que todos los administrados tienen el derecho a la 

existencia de un procedimiento administrativo previo a la 

producción de las decisiones administrativas que les conciernan. 

Por otro lado, de forma correlativa, el Tribunal sostiene que la 

Administración Pública tiene el deber de producir sus decisiones 

mediante el cumplimiento de las reglas que conforman el 

procedimiento, de modo que está prohibida la producción de actos 

administrativos de plano o sin escuchar a los administrados. Ello 

también implica que, desde el origen mismo del procedimiento, la 

Administración Pública debe brindar a los administrados la 

oportunidad de tener participación útil y oportuna (Sentencia, 

Expediente N° 1628- 2003-AA/TC). Siendo así, el citado Tribunal 

ha ampliado el catálogo de garantías del debido procedimiento 

administrativo que se encuentran reconocidas en la mencionada 

norma, realizando una interpretación axiológica de los derechos. 

Ha establecido así, que el debido procedimiento contiene los 

derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los 

cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 

complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso 

de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 

motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, 

y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los 

afecten. Partiendo de ello, podemos afirmar que el debido 

procedimiento administrativo concede a los administrados 

derechos y garantías implícitos a un procedimiento regular y justo, 

por ende, debe ser observado por la Administración Pública en la 

tramitación de los procedimientos administrativos que conduzcan a 
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la creación, modificación o extinción de un derecho o la imposición 

de una obligación o sanción”. 

Derechos y Garantías del debido procedimiento 

- Derecho a ser notificado 

- Derecho a acceder al expediente 

- Derecho a refutar los cargos imputados 

- Derecho a exponer argumentos 

- Derecho a presentar alegatos complementarios 

- Derecho a ofrecer y a producir pruebas 

- Derecho a solicitar el uso de la palabra, cuando 

corresponda 

- Derecho a obtener una decisión motivada, fundada en 

derecho, emitida por autoridad competente, y en plazo 

razonable 

- Derecho a impugnar las decisiones que los afecten 

 

2.2.5.  EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

 

 El procedimiento administrativo sancionador, constituye una 

garantía esencial y el cauce a través del cual los administrados a quienes 

se les imputan la comisión de una infracción, hacen valer sus derechos 

fundamentales frente a la administración pública. 

 

  El procedimiento administrativo sancionador, garantiza que, la 

actuación de la Administración Pública, se lleve a cabo de manera 

ordenada y respetando las garantías de los administrados. 

 

El procedimiento administrativo sancionador, con relación al 

procedimiento general, radica en la necesidad de traducir en las reglas 

procedimentales algunas de las garantías constitucionales que protegen 

al administrado frente al ius puniendi estatal.   
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 El Tribunal Constitucional, ha enfatizado que las entidades de la 

Administración Pública, tienen la obligación de observar los principios del 

procedimiento sancionador- PAS, toda vez que estos garantizan el 

respeto por los derechos del administrado. Citando a la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, “El Tribunal Constitucional ha 

sostenido que la Administración Pública no puede dictar actos 

administrativos sancionatorios sin otorgar la garantía del debido proceso 

en sede administrativa sancionatoria, por cuanto es un derecho humano 

el obtener todas las garantías que permita alcanzar decisiones justas, no 

estando la administración excluida de cumplir este deber”.  

 

Sujetos y Etapas del Procedimiento Administrativo Sancionador 

• Sujetos del Procedimiento administrativo Sancionador. De 

conformidad con el numeral 1) del artículo 235º del TUO de la Ley N° 

27444, “el procedimiento administrativo sancionador se inicia de oficio, 

ya sea por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, 

petición motivada de otros órganos o entidades o por denuncia”.  Por lo 

tanto, en todo procedimiento administrativo sancionador, siempre habrá 

como mínimo dos participantes: la autoridad administrativa a quien 

expresamente se le ha atribuido la potestad sancionadora y el 

administrado a quien se atribuye la infracción. 

 

Etapas del Procedimiento Administrativo Sancionador.  

El artículo 253º del TUO de la mencionada ley, establece las 

disposiciones, reglas y etapas que rigen el trámite del procedimiento 

administrativo sancionador. 

a. Actuaciones previas de la investigación. El inciso 2 del artículo 253º 

del TUO de la Ley N° 27444, señala: “con anterioridad a la iniciación 

formal del procedimiento se podrán realizar actuaciones previas de 

investigación, averiguación e inspección con el objeto de determinar, con 

carácter preliminar, si concurren circunstancias que justifiquen su 

iniciación”. 
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Estas actuaciones previas tienen como finalidad acopiar la 

evidencia que resulte necesaria sobre los hechos imputados, así como 

identificar a los sujetos imputados y las circunstancias relevantes del 

caso, a fin de determinar si existen razones suficientes para justificar el 

inicio del procedimiento sancionador. En el caso de que no logre 

determinar la materia investigable, corresponde que la autoridad 

competente comunique motivadamente dicha circunstancia a quien haya 

promovido la apertura del procedimiento (superior jerárquico, 

denunciante, otros).  

 

b.  El procedimiento sancionador se inicia de oficio. El 

procedimiento administrativo sancionador se inicia siempre de oficio, 

pudiendo ser promovido por iniciativa propia, orden superior, petición 

motivada por otros órganos o por denuncia de un particular.  Una vez 

decidido el inicio del procedimiento sancionador, la autoridad 

competente debe emitir la resolución de imputación de cargos, la cual 

debe ser válidamente notificada al administrado a fin de que este pueda 

presentar los descargos que corresponda. 

 

c.  Iniciación e Instrucción del Procedimiento. El inicio del 

procedimiento sancionador se materializa mediante la resolución de 

imputación de cargos al administrado, la cual debe contener la 

exposición clara de los hechos imputados, la calificación de las 

infracciones, las posibles sanciones, la autoridad competente y la norma 

que le otorga tal competencia, así como  la adopción de las medidas 

provisionales que la autoridad considere pertinente, en dicha resolución 

debe señalar, además, la posibilidad que tiene el administrado de 

presentar  sus descargos en un plazo que no puede ser inferior a cinco 

días hábiles contados a partir de la fecha de notificación. 

 

  La resolución que da inicio el procedimiento sancionador, es de 

gravitante importancia para el administrado, toda vez que le permitirá 

conocer la fecha cierta de la supuesta comisión de la infracción o su 
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cese; y, de esa manera, determinar si las infracciones imputadas se 

encuentran prescritas y no ameritan el inicio del procedimiento 

sancionador. Una vez vencida la fecha de presentación de descargos, el 

órgano instructor debe realizar las diligencias necesarias para corroborar 

o no la configuración de infracciones pasibles de sanción (recopilación 

de datos, examen de hecho, entre otros, que se considere relevantes). 

 

El Decreto Legislativo N° 1272, modificó las reglas aplicables a la 

fase instructora del procedimiento sancionador, a fin de adaptarlas a la 

nueva estructura organizativa que diferencia entre la autoridad 

instructora y la decisoria. Así, se estableció que la autoridad instructora 

debe formular un informe final de instrucción en el que determine, de 

manera motivada la declaración de existencia de infracción o, de lo 

contrario (las conductas consideradas probadas y constitutivas de 

infracción), la norma que prevé la imposición de la sanción supuesta. 

 

El Informe final es remitido a la autoridad sancionadora competente 

para que decida la aplicación de la sanción y, además, debe ser 

notificado al administrado a fin de brindarle la oportunidad de formular 

sus descargos (dentro del plazo no menor de cincos días hábiles). De 

esta manera, se promueve que el administrado conozca las conductas 

probadas y constitutivas de infracción y pueda ejercer su derecho de 

defensa sobre las conclusiones del órgano instructor. 

 

  La resolución que disponga la imposición de una sanción o el 

archivo del procedimiento debe ser notificada tanto al administrado como 

el órgano u entidad que formuló la solicitud o a quién denuncio la 

infracción, de ser el caso. El último acto del procedimiento sancionador 

se produce mediante la notificación válida al administrado (o al 

denunciante o interesado, de ser el caso) de la decisión final de la 

autoridad administrativa. 
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d. Eximentes y atenuantes de responsabilidad administrativa.  Al 

ejercer su potestad sancionadora, la autoridad administrativa debe 

valorar una serie de circunstancias vinculadas al caso concreto que le 

permitirán determinar si se ha configurado un supuesto de exclusión de 

responsabilidad (condiciones eximentes) o un supuesto de reducción de 

la sanción aplicada (condiciones atenuantes), en los casos que así 

corresponda. 

 

e.  Las medidas correctivas. El artículo 249º del TUO de la Ley N° 

27444, establece que “las sanciones administrativas que se impongan al 

administrado son compatibles con el dictado de medidas correctivas 

conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación 

alterada a su estado anterior, así como con la indemnización por daños 

y perjuicios que debe ser determinada en el proceso judicial 

correspondiente. 

 

  En ese sentido, nuestro ordenamiento jurídico no solo otorga a la 

Administración Pública, la potestad de imponer sanciones, sino también 

la habilita a determinar las medidas correctivas que permitan la 

reposición al estado existente, antes de la comisión de la infracción 

administrativa, así a la obtención de una indemnización por los daños y 

perjuicios ocasionados a través del proceso judicial que corresponda. 

f. Medidas cautelares y correctivas. Las entidades solo podrán 

dictar medidas cautelares y correctivas siempre que estén habilitadas 

por Ley o Decreto Legislativo y mediante decisión debidamente motivada 

y observancia el Principio de Proporcionalidad. 

 

g.  Prescripción en el ámbito del derecho administrativo 

sancionador. La prescripción para determinar infracciones, prescribe en 

el plazo que señalen las normas especiales. En el caso de que dicho 

plazo no hubiera sido determinado, dicha facultad de la autoridad 

administrativa prescribe a los cuatro años.    
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h.  Prescripción de la exigibilidad de multas administrativas. En el 

caso de no estar determinado, la prescripción se produce al término de 

dos años. 

 

i.  Caducidad del procedimiento administrativo sancionador.  El 

artículo 257º del TUO de la Ley N° 27444 regula la figura de la caducidad 

del procedimiento sancionador, señala: “1. El plazo para resolver los 

procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve (9) meses 

contados desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este 

plazo puede ser ampliado de manera excepcional, como máximo por tres 

(3) meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución 

debidamente sustentada, justificando la ampliación de plazo, previo a su 

vencimiento.  La caducidad no aplica al procedimiento recursivo. 2. 

Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se notifique la 

resolución respectiva, se entiende automáticamente caducado el 

procedimiento y se procederá a su archivo. 3. La caducidad es declarada 

de oficio por el órgano competente. El administrado se encuentra 

facultado para solicitar la caducidad del procedimiento en caso el órgano 

competente no la haya declarado de oficio. 4. En el supuesto que la 

infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el inicio 

de un nuevo procedimiento sancionador”. El procedimiento que ha 

caducado no interrumpe la prescripción. 

 

j. Sanciones. Las sanciones de índole administrativas, pueden ser 

definidas como toda aquella imposición de una situación perjudicial para 

el administrado, generada como consecuencia del incumplimiento del 

ordenamiento jurídico.  Las sanciones son dictadas en el curso de un 

procedimiento administrativo y con una finalidad principalmente de 

carácter represor. 

 En función de su finalidad, la sanción puede ser: 

a) Sanciones de protección de orden general 

b) Sanciones de autoprotección 

En función al contenido de la sanción, puede ser: 
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a) Sanciones reales 

b) Sanciones personales 

En función del ordenamiento administrativo, la sanción, puede ser: 

a) Sanciones Principales 

b) Sanciones accesorias 

 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES

2.3.1.  ORDENACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

La ordenación del procedimiento viene a ser el conjunto de 

actividades de la administración, enfocadas a lograr el normal desarrollo 

del procedimiento, hasta ponerlo en resolución, entre ellas asegurar la 

eficacia del acto administrativo que debe emitirse, la acumulación de los 

actuados cuando corresponda, la intangibilidad del expediente, así como 

la seguridad documental, el empleo de formularios, la confección de las 

actas, y la atención de aquellas quejas o descargos que puedan darse 

dentro del procedimiento por defectos de la tramitación del mismo.

 

2.3.2 . POTESTAD

  La potestad sería una esfera cualquiera del poder soberano del

Estado, que por su carácter ordenador de la sociedad se le impone al 

individuo con mayor o menor intensidad.

 

2.3.3 . POTESTAD SANCIONADORA

La potestad sancionadora, viene a ser aquella facultad de la

administración pública de imponer sanciones a través de un 

procedimiento administrativo sancionador, a un administrado como 

consecuencia de una conducta ilícita, con finalidad represora.

 

2.3.4 . LA POTESTAD SANCIONADORA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La potestad sancionadora, es la facultad más aplicativa con que

cuenta la Administración, puesto que permite limitar, cancelar derechos
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o imponer restricciones a las facultades ciudadanas. El Tribunal 

Constitucional señala que “la aplicación de una sanción administrativa 

constituye la manifestación del ejercicio de la potestad sancionatoria de 

la Administración.  Como toda potestad, en el contexto de un Estado de 

Derecho, está condicionada, en cuanto a su propia validez, al respeto de 

la Constitución y principios normados”. 

 

2.3.5 . IUS PUNIENDI

  Es una expresión utilizada para referirse a la

facultad sancionadora del Estado. Se traduce literalmente 

como derecho a penar o derecho a sancionar.

 

2.4. HIPÓTESIS

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL

a potestad sancionadora en la administración pública, debe ser 

aplicada en estricto cumplimiento al procedimiento administrativo 

sancionador, establecido dentro del TUO de la Ley N° 27444, y otras 

leyes especiales, que observan las garantías del debido proceso, debido 

procedimiento.

 

2.4.2 . HIPÓTESIS ESPECÍFICA

HE1. La inobservancia de las garantías del debido proceso por

parte de la municipalidad de San Agustín de Cajas, en los 

procedimientos administrativos sancionadores, se demuestra por el 

porcentaje de procedimientos en las que se ha observado o no las 

garantías del debido proceso y por ende se visualiza de qué manera la 

municipalidad, no observa las garantías del debido proceso.

 

HE2. Si la Municipalidad distrital de San Agustín de Cajas, a través 

de sus unidades, y Gerencias, cumple con observar las garantías del 

debido proceso en los procedimientos Administrativos sancionadores – 

PAS, no se vulnerarían los derechos fundamentales de los administrado. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sanci%C3%B3n_(derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado
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2.5. VARIABLES

2.5.1.  VARIABLE DEPENDIENTE

La variable dependiente es el factor que se observa o mide para 

determinar el efecto de la variable independiente, por lo que, en nuestra 

investigación la variable dependiente será la siguiente:

Y = Procedimiento Administrativo Sancionador

 

2.5.2 . VARIABLE INDEPENDIENTE

Es la variable que se manipula para ver los efectos, por lo tanto, en

nuestra investigación, la variable independiente será la siguiente:

X  = La Observancia de las Garantías del Debido

Proceso.

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES

Tabla 1

Operacionalización de variables

Variables  Dimensiones Indicadores 

 V(D)=Procedimiento 
Administrativo  
Sancionador  

 
El debido procedimiento 

Ordenación del 
procedimiento administrativo 
sancionador 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
V(I)=Observancia de 
garantías del debido 
proceso 

 
 
 
 
 
 
 
 
Vulneración de derechos 

- Derecho a ser notificado 
- Derecho a acceder a 

expediente 
- Derecho a refutar cargos 

imputados 
- Derecho a exponer 

argumentos 
- Derecho a presentar 

alegatos complementarios 
- Derecho a ofrecer y producir 

prueba 
- Derecho a solicitar el uso de 

la palabra cuando 
corresponda 

- Derecho a obtener una 
decisión motivada fundada 
en derecho emitida por 
autoridad competente y en 
un plazo razonable 

- Derecho a impugnar las 
decisiones que lo afecten 
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     CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN

 La presente investigación, es de tipo cuantitativo, debido a que las 

variables se pueden medir, siendo este caso se mide por el número de 

Procedimiento Administrativo Sancionador, que se analizan.

 

 3.1.1 . ENFOQUE

La Presente investigación, trabaja con un enfoque cuantitativo y

cualitativo.

 

 3.1.2. ALCANCE O NIVEL

 La presente investigación es de nivel:

● Descriptivo 

● Explicativo

 

Nivel Descriptivo. debido a que su finalidad consiste en realizar un 

estudio determinado de la normativa aplicable al procedimiento 

administrativo sancionador. 

 

Nivel Explicativo. - debido a que, está orientada a explicar la 

problemática relacionada a la aplicación del TUO de la Ley No. 

27444, y leyes especiales. 

 

 3.1.3. DISEÑO

El diseño, usado en la presente investigación, es la siguiente:

  Diagrama:

   M -----------------------►   O 

  Dónde:

   M = Muestra

   O = Observación
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA

3.2.1. POBLACIÓN

 La población, para la elaboración de la presente investigación se 

encuentra conformado por los Procedimientos Administrativo 

Sancionador – PAS, iniciados en la municipalidad en los años 2017 y 

2018.

 

3.2.2. MUESTRA

La muestra, para la presente investigación, se encuentra

conformado por 20 procedimientos Administrativos Sancionadores, de 

los años 2017 (10 procedimientos) y 2018 (10 procedimientos).

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS

Se usará la técnica de análisis documental, ya que nos permite 

analizar el contenido de los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores – PAS.

Técnicas   Análisis Documenta 

Instrumentos: Matriz de Análisis

 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS

En la presente investigación, para el procesamiento de datos y

resultados se emplean cuadros y gráficos, así como la matriz del análisis 

documental.

 

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS

Con los datos obtenidos se realiza la tabulación y una vez

registrados se procederá a analizar a través de gráficos de barras para 

luego proceder al análisis e interpretación de los mismos.
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

 Habiendo aplicado los instrumentos de recolección de la información, se 

procedió a realizar el análisis de los mismos, y teniendo la información que 

arroja, se procedió a detallar las conclusiones a las cuales se llegó con la 

presente investigación.  

 

 Conocedores que, la finalidad de una Tesis, es buscar soluciones a un 

problema no solo teórico, sino práctico, y considerando además que en el 

campo jurídico en la materia, se han hecho pocos estudios sobre el debido 

proceso en el procedimiento administrativo sancionador, sobre la base del 

análisis de procedimientos administrativos, se ha procedido a realizar una 

serie de recomendaciones que coadyuven a mejorar la labor en materia del 

procedimiento administrativo sancionador. 

 

 Se ha aplicado una ficha documental, sobre una muestra de 20 

procedimientos administrativos a fin de poder determinar sí, se observan las 

garantías del debido proceso, describiendo la problemática y recomendar 

alternativas de solución que, posibiliten el respeto del ordenamiento jurídico. 

De esta manera la presente investigación pretende verificar la observancia del 

debido proceso. 

 

 La presente investigación describe la realidad del debido proceso en la 

municipalidad de San Agustín de Cajas, para lo cual se ha considerado un 

enfoque cuantitativo, cualitativo y un análisis explicativo. 
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4.1 PROCESAMIENTO DE DATOS

Tabla 2
Total, de procedimientos analizados

 
 

Item 

 

Procedimiento 

Revisión según 

el TUO de la Ley 

No. 27444 

Vulneración 

del debido 

procedimiento 

 

Resolución 

 

1 

Exp 054-2017 

Infractor: José 

Antonio Garayar 

Guevara  

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa No. 

054-2017   

 

Se ha vulnerado 

el debido 

procedimiento,  

 

Se ha 

vulnerado el 

principio del 

debido 

procedimiento,  

 

NULIDAD de la 

Papeleta de 

Infracción.  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 033-2018 -

GDU/MDSAC 

 

2 

Exp  073-2017 

Infractor: Ruth 

Liz Peralta 

Santos 

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 073-2017  

 

se  ha vulnerado 

el debido 

procedimiento,. .   

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento,  

 

NULIDAD de la 

Papeleta de 

Infracción 

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 18-2018 -

GDU/MDSA 

  

 

3 

Exp  083-2017 

Infractor: Javier 

Gregorio López 

Porras  Papeleta 

de Infracción 

Administrativa 

No. 083-2017  

 

se ha vulnerado el 

debido proceso, 

debido, 

procedimiento,  

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento,  

 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción, 

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 028-2018 -

GDU/MDSAC 
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4 

Exp  084-2017 

Infractor: Efraín 

Cahuana 

Ramos     

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 084-2017 

se ha vulnerado el 

principio del 

debido 

procedimiento,  

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento,  

 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción.. 

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 011-2018 -

GDU/MDSAC 

 

5 

Exp 088-2017 

Infractor: Eda 

Fretel de Puente  

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 088-2017 

 se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción,  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 16-2018 -

GDU/MDSAC 

 

6 

Exp  092-2017 

Infractor: 

Marcos 

Cuyotupa 

Hospino  

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 092-2017  

se ha vulnerado el 

principio del 

debido 

procedimiento 

proceso  

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento. 

 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción,  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 032-2018 -

GDU/MDSAC,  
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7 

 

Exp  099-2017 

Infractor: Lucio 

Cuyutupac 

Huánuco     

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 099-2017 

 

se ha vulnerado el 

debido 

procedimiento 

 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento          

 

NULIDAD de Oficio 

de la Papeleta de 

Infracción,.  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 040-2018 -

GDU/MDSAC 

 

8 

 

Exp  070-2017 

Infractor: Raúl 

Ramos García 

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 105-2017  

 

se ha 

vulnerado el 

debido 

procedimiento 

. 

 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento          

 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción. 

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 10    

GDU/MDSAC,  

 

9 

 

Exp  132-2017 

Infractor: Jenny 

Autora Vílchez 

Córdova     

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 132-2017  

 

 

se ha vulnerado el 

principio del 

debido 

procedimiento 

 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento 

 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 016-2019 -

GDU/MDSAC 
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10  

Exp  155-2017 

Infractor: 

Antonia 

Cayetano 

Galarza     

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 155-2017  

 

 

se han vulnerado 

el debido 

procedimiento 

       

 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento  

 

 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción,  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 044-2018 -

GDU/MDSAC 

 

11 

Exp  05-2018 

Infractor: 

Manuela Díaz 

Hinostroza     

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 05- 2018 

 

se ha vulnerado el 

debido 

procedimiento 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción,  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 030-2018 -

GDU/MDSAC 

 

12 

Exp  12-2018 

Infractor: Ada 

Cuyutupac 

Chipana  

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 12-2018  

se ha vulnerado el 

debido 

procedimiento  

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento  

 

NULIDAD de Oficio 

de la Papeleta de 

Infracción,  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 090-2018 -

GDU/MDSAC 
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13 

 

Ex  17-2018 

Infractor: Janet 

Campos 

Espinoza     

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 17-2018  

 

se ha vulnerado el 

debido 

procedimiento 

 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento,  

 

 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción,  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 088-2018 -

GDU/MDSAC 

 

 

14 

 

Exp 26-2018 

Infractor: Doris 

Teófila Flores 

Baldeòn     

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 26-2018 

 

No se ha 

vulnerado el 

debido 

procedimiento. 

 

No se ha 

vulnerado el 

debido 

procedimiento   

 

SANCIÓN.  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 114-2018 -

GDU/MDSAC 

 

15 

 

Exp  39-2018 

Infractor: Karen 

Lizet Yurivilca 

Calderón     

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 39-2018  

 

se ha vulnerado el 

debido 

procedimiento,  

 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento,  

 

 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción,  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 031-2018 -

GDU/MDSAC 
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16 

 

Exp 56-2018 

Infractor: Cesar 

Fernando 

Solano chaves  

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 056-2018  

 

se ha vulnerado el 

debido 

procedimiento  

 

 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento  

 

 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción,  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 059-2018 -

GDU/MDSAC 

 

 

17 

 

Exp  58-2018 

Infractor: 

Clevelan Ubaldo 

Ramón Zarate 

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 58-2018  

 

se ha vulnerado el 

debido 

procedimiento 

 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento        

 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción,  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 060-2018 -

GDU/MDSAC 

 

 

18 

 

Exp  66-2018 

Infractor: 

Ricardo Damián 

Baldeon Arbi    

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No. 66-2018  

 

 se ha vulnerado 

el debido 

procedimiento,  

 

 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento  

 

 

NULIDAD de Oficio 

de la Papeleta de 

Infracción 
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19 

Exp 72-2018 

Infractor: Luna 

Lupe López 

Cerrón  Papeleta 

de Infracción 

Administrativa 

No. 72-2018  

 

se ha vulnerado el 

debido 

procedimiento  

 

Se ha vulnerado 

el principio del 

debido 

procedimiento  

 

NULIDAD de 

Papeleta de 

Infracción,  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 138-2018 -

GDU/MDSAC 

20 Exp  74-2018 

Infractor: Nataly 

Calderón 

Cuyutupac  

Papeleta de 

Infracción 

Administrativa 

No.     74-2018  

 

 se cumplió el 

debido 

procedimiento   

Se ha cumplido 

con el principio 

del debido 

proceso 

   

SANCIÓN.  

Resolución de 

Gerencia de 

Desarrollo Urbano 

No. 154-2018 -

GDU/MDSAC  
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a) Resultados obtenidos  

• En el siguiente cuadro se describe y detalla el total de los 

procedimientos analizados y en qué casos se ha vulnerado las garantías 

del debido proceso, debido procedimiento y cuantos se realizó 

respetando el debido proceso, y consecuentemente se procedió a la 

emisión de la respectiva sanción administrativa por la comisión de la 

infracción: 

Tabla 3
Cantidad de procedimientos evaluados

Procedimientos administrativos 

sancionadores – PAS, correspondiente a 

los años 2017 y 2018

Cantidad de procedimientos 

evaluados 

Cantidad de casos en los que no se observó 

las garantías del debido proceso 

     18 

Cantidad de casos en los que se observó las 

garantías del debido proceso 

             2 

TOTAL DE CASOS            20        

Figura 1
Cantidad de procedimientos evaluados
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Figura 2
Casos en los que se observó y no se observó el principio del debido proceso

 

 

 Fuente: procedimientos administrativos sancionadores, 

obtenido de la Municipalidad distrital de San Agustín de Cajas, 

año 2017 – 2018. 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 Se ha procedido a realizar un análisis a cada uno de los procedimientos 

tomados de muestra, que son en total 20 (10 procedimientos año 2017 y 10 

procedimientos año 2018), análisis realizado en base a la normatividad que 

rige el Procedimiento Administrativo Sancionador, en este caso el TUO de la 

Ley N° 27444,  y finalizado el análisis se puede observar que se ha vulnerado 

el debido procedimiento y después de haber realizado el análisis, se ha 

demostrado que en un 90% del total  de procedimientos tomados como 

muestra, se ha continuado el procedimiento sin observar el debido 

procedimiento. 

 

 Así mismo, se pudo determinar que, un 10% del total de procedimientos 

tomados como muestra, se ha seguido los procedimientos observando el 

debido procedimiento sancionador y se concretó con la emisión de la 

respectiva resolución de sanción correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

            

Casos en los que no se   
observó, el debido procedimiento.  

Casos en los que se 
observó, el debido 
procedimiento. 
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CONCLUSIÓN

 De los resultados del análisis realizado, se puede concluir que la 

municipalidad de San Agustín de Cajas, ha venido vulnerando las garantías 

del debido procedimiento, principalmente el Derecho a ser notificado, (…), 

derechos establecidos dentro del TUO de la ley No. 27444.

Tabla 4
Cantidad de procedimientos administrativos sancionadores y esquema, en qué etapa se 

vulnera el principio del debido proceso, debido procedimiento

 

Garantía del debido 

procedimiento 

vulnerado 

Cantidad de procedimientos 

administrativos sancionadores 

(en la cual se vulnera la garantía  

 

 Derecho a ser notificado 18 

Derecho a acceder al 

expediente 

                     

                            0       

Derecho a refutar los cargos 

imputados  

 

                            0 

Derecho a exponer argumentos   

                            0 

Derecho a presentar alegatos 

complementarios 

 

                            0 

Derecho a ofrecer y producir 

prueba  

 

                            0 

Derecho a solicitar la palabra 

cuando corresponda 

 

                            0 

Derecho a recibir una decisión  

motivada fundada en derecho 

emitida por autoridad 

competente y en un plazo 

razonable 

 

 

                            0 

Derecho a impugnar las 

decisiones que lo afecten 

 

                             0 
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Figura 3
Cantidad de procedimientos administrativos sancionadores en la cual se vulnera la 

garantía

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

 Del análisis realizado a los 20 procedimientos administrativos 

sancionadores, tomados de muestra, se puede determinar que la 

Municipalidad, ha vulnerado la garantía del debido procedimiento, en un total 

de 18 procedimientos, y se puede determinar que, en un 100% se ha 

vulnerado el “Derecho a ser notificado”, por ende se ha vulnerado del debido 

procedimiento.  

 

CONCLUSIÓN 

 Luego de realizar el análisis de la investigación, se puede determinar que 

la Municipalidad distrital de San Agustín, ha venido vulnerando las garantías 

del debido proceso, inobservando el debido procedimiento y por ende 18 

procedimientos de los tomados de muestra han sido declarados nulos. 

 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS

 

 Habiendo realizado análisis de los datos, se puede observar que la 

municipalidad, a través de la unidad de Fiscalización, autoridad instructora y 

sancionadora, han venido trabajando sin observar las garantías del debido 

proceso y no se cumplen los principios del debido procedimiento establecido 

en el ordenamiento jurídico, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
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vulnerando derechos constitucionales y causando malestar entre los 

administrados ya que no se trabaja de acuerdo a los requerimientos y 

principios del procedimiento administrativo, causando perjuicio a la entidad y 

de acuerdo con los resultados en un total de 90% ha inobservado las garantías 

del  debido proceso y solo el 10% han  observado dichas garantías.   
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS

5.1.  CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

CAMPO CON LOS REFERENTES BIBLIOGRÁFICOS DE LAS BASES 

TEÓRICAS

 

 Una vez culminado la investigación y de acuerdo a los resultados 

obtenidos de cada uno de los procedimientos administrativos sancionadores, 

tomados de muestra, queda demostrado que la municipalidad, a través de la 

unidad de fiscalización, unidad instructora y autoridad sancionadora, han 

venido realizando los procedimientos administrativos sin observar las 

garantías del debido procedimiento y por ende vulneran las garantías 

inherentes al administrado, por la comisión de una infracción, normados en el 

ordenamiento jurídico: Constitución Política del Perú, Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y otras 

leyes especiales, teniendo en consideración la base teórica del presente 

trabajo que, es: El debido proceso, principio general del derecho, establece 

que, el Estado tiene la obligación de respetar los derechos que la ley reconoce 

y El procedimiento administrativo sancionador, que, es el conjunto de actos 

que determinan la existencia de responsabilidad administrativa, por la 

comisión de una infracción y la consecuente aplicación de una sanción. Este 

procedimiento constituye, una garantía esencial y el medio a través del cual 

los administrados, a quienes se les imputan la comisión de una infracción 

hacen valer sus derechos frente a la Administración Pública, lo cual teniendo 

a la vista los gráficos y cuadros se puede observar que la municipalidad no ha 

aplicado las garantías del debido proceso.  

 

La interrogante planteada al inicio del presente trabajo de investigación:  

“¿Cómo aplica la municipalidad distrital de San Agustín de Cajas, las 

garantías del debido proceso, en los procedimientos administrativos 

sancionadores durante los años 2017 – 2018?”, y luego de haber realizado y 

concluido con la investigación, y teniendo  los resultados  a la vista, se puede 
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terminar que la municipalidad, ha venido vulnerado las garantías del debido 

proceso, en los procedimientos administrativos sancionadores, tal como se 

evidencia en los  cuadros y gráficos obtenidos al finalizar esta investigación, 

claramente inobservando las garantías del debido proceso.     

 

5.2.  CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL EN BASE A LA 

PRUEBA DE HIPÓTESIS

 

Dentro de la Hipótesis, se señala que la potestad sancionadora en la 

administración pública debe ser ejercida en estricto cumplimiento al TUO de 

la Ley N° 27444 y leyes especiales, como el Reglamento del Régimen de 

Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipalidad, observando la 

totalidad de garantías del debido proceso, desde la notificación y 

comunicación de la infracción. 

 

 La Hipótesis está demostrada, conforme a los resultados,   grafico No.  

01,  donde se puede ver que, de los 20 procedimientos revisados, se ha 

obtenido como resultado, que en un 90% no se observado las garantías del 

debido proceso,  y se ha vulnerado las garantías constitucionales del 

administrado, afectando sus derechos fundamentales, establecidos dentro de 

nuestra Constitución Política, TUO de la Ley No. 27444, y por ende causan 

perjuicio a la administración municipal, debido a que dichos procedimientos 

han sido declarado NULOS por la autoridad competente. 

 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS: 

a. la inobservancia de las garantías del debido proceso por parte de la 

municipalidad distrital de San Agustín de Cajas, en los procedimientos 

administrativos sancionadores (…). 

De acuerdo a los resultados obtenidos se evidencia por el porcentaje de 

procedimientos en las que se observa que en un 90% de procedimientos, no 

se observa las garantías del debido proceso y solo en un 10% aplican las 

garantías del debido proceso.  
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b. Sí la Municipalidad distrital de San Agustín de Cajas, a través de sus 

unidades y Gerencias, cumple con observar las garantías del debido proceso 

en los procedimientos administrativos sancionadores – PAS”  

 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la presente investigación se 

tiene, que sí la municipalidad cumpliera estrictamente con el debido proceso, 

no se vulnerarían los derechos fundamentales de los administrados, como se 

demuestra en el cuadro y los resultados solo en un 10% de los procedimientos 

tomados como muestra, dicha municipalidad a través de sus unidades y 

Gerencias, han observado las garantías del debido proceso. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Se ha determinado que, la mayoría de procedimientos administrativos 

sancionadores (100%) iniciados en la municipalidad de San Agustín de Cajas,  

vulneran el debido proceso, específicamente el derecho a la notificación, 

debido a que en s gran mayoría, no han cumplido estrictamente con los 

requisitos mínimos exigidos, vulnerando las garantías del debido 

procedimiento, al momento de consignar datos erróneos, actas incompletas y 

otros, que vulneran derechos fundamentales y por ende ocasionan que el 

procedimiento sea declarado nulo, por la autoridad competente y únicamente 

en un 10% observan las garantías del debido proceso.  

 

2. Se ha determinado que, en un 90% de los procedimientos tomado de 

muestra,  al momento de comunicar la infracción al administrado, mediante 

las Papeletas de Infracción Administrativa, se ha venido incumplimiento con 

la etapa inicial de notificación valida, ya que las notificaciones realizadas 

carecían de requisitos mínimos exigidos por Ley y en muchos casos al 

continuar con el Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador, 

actuaciones previas, informe final, se ha vulnerado el debido procedimiento y 

viendo estas deficiencias administrativas, y antes de emitir la resolución de 

sanción, la autoridad competente ha emitido la resolución de nulidad, 

retrotrayendo todo el procedimiento, nuevamente hasta la etapa de 

notificación de infracción y de acuerdo a las normas internas de la 

municipalidad,  notificar nuevamente la Papeleta de Infracción Administrativo 

en caso de continuar con la infracción, ocasionando perjuicio a la entidad. 

 

3. Se ha determinado que, en un 90% del total de procedimientos tomados 

de muestra, se ha incumplido con los requisitos mínimos al momento de 

comunicar al administrado, sobre la comisión de una infracción, se ha 

cometido errores y obviados requisitos que deviene en nulidad dicho 

procedimiento, cometiendo arbitrariedad, y abuso de autoridad y otros. 
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RECOMENDACIONES 

 

Luego de haber realizado la presente tesis, se recomienda: 

1. Se recomienda, que la Municipalidad de San Agustín de Cajas, 

ejerza la facultad sancionadora conferida por ley, observando las garantías 

del debido proceso, principio del debido procedimiento, sin cometer 

arbitrariedades que causen malestar al administrado, específicamente deben 

cumplir los requisitos mínimos exigidos por la norma, al momento de 

comunicar al administrado la comisión de una infracción. 

 

2. Se recomienda que el personal que labora en el área de 

fiscalización y específicamente el personal que notifica las papeletas de 

infracción administrativa, tenga conocimientos mínimos en procedimientos 

administrativos sancionadores - PAS, a fin de que el inicio y sus actuaciones, 

no vulnere las garantías y derechos de los administrados, de preferencia que 

el encargado de la Unidad de Fiscalización sea profesional abogado, con 

conocimiento en el Procedimiento Administrativo Sancionador.  

 

3. Se recomienda, a la Municipalidad de San Agustín de Cajas, 

capacitar constantemente al personal de la unidad de Fiscalización, a fin de 

cumplir estrictamente lo enmarcado por ley y no vulnerar el debido proceso, 

de esta manera su labor se realice observando las garantías del debido 

proceso y se trabaje de manera imparcial y objetiva ante la comisión de una 

infracción, evitando así denuncias por abuso de autoridad, omisión de 

funciones y otros.  
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PROBLEMA 

 

OBJETIVOS 

 

HIPÓTESIS 

 

VARIABLES 

 

INDICADORES 

 

METODOLOGÍA 

 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

 

TÉCNICAS E INS  

TRUMENTOS 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: LA OBSERVANCIA DE LAS GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EN LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN AGUSTÍN DE CAJAS, DURANTE LOS AÑOS  2017 y 2018

MATRIZ DE CONSISTENCIA

 

PROBLEMA GENERAL 

A. ¿Cómo aplica la municipalidad 

distrital de San Agustín de Cajas, las 

garantías del debido proceso, en los 

procedimientos administrativos 

sancionadores durante los años 2017 

– 2018? 

 

I OBJETIVO GENERAL 

A. Determinar, sí la municipalidad 

distrital de San Agustín de Cajas, 

aplica las garantías del debido 

proceso, en los procedimientos 

administrativos sancionadores,s 

durante los años 2017 – 2018. 

 

I HIPÓTESIS GENERAL 

A. La potestad sancionadora en la administración 

pública, debe ser aplicada  en estricto 

cumplimiento al procedimiento administrativo 

sancionador, establecido dentro del TUO  de la 

Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General y otras leyes 

especiales, observando las garantías del 

debido proceso 

 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE V(I) 

LA OBSERVANCIA DE 

GARANTÍAS DEL 

DEBIDO PROCESO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.  

VARIABLE 

DEPENDIENTE V(D) 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR 

 

.   

 

 

- Derecho a ser notificado 

- Derecho a acceder al expediente 

- Derecho a refutar los cargos imputados 

-  Derecho a exponer argumentos 

- Derecho a presentar alegatos 

complementarios 

- Derecho a ofrecer y producir prueba 

- Derecho a solicitar el uso de la palabra 

cuando corresponda 

- Derecho a obtener una decisión 

motivada, fundada en derecho, emitida 

por autoridad competente, y en un plazo 

razonable 

- Derecho a impugnar las decisiones que 

lo afecten. 

 

 

 

 

 

 

 

- Ordenación del procedimiento 

administrativo sancionador 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN  

La presente investigación es de tipo 

cuantitativa, debido a que las variables se 

pueden medir, en este caso por el número 

de Procedimiento Administrativo 

Sancionador, que se analizan. 

 

NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 

DESCRIPTIVO – EXPLICATIVO 

 

Nivel Descriptivo.- Porque su finalidad 

consistirá en realizar el estudio 

determinado de la normativa aplicable al 

procedimiento administrativo sancionador. 

Nivel Explicativo.- Porque está orientada 

a explicar la problemática relacionada a la 

aplicación del TUO de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General Ley 

No. 27444, y leyes especiales. 

 

POBLACIÓN: La 

población, para la 

elaboración de la presente 

investigación se encuentra 

conformado por los 

Procedimientos 

Administrativos 

Sancionadores – PAS, 

iniciados en la 

municipalidad en los años 

2017 y 2018. 

 

 

MUESTRA 

La muestra, para la 

presente investigación, se 

encuentra conformado 

por 20 procedimiento 

Administrativo 

Sancionador, de los años 

2017 (10) y 2018 (10) 

 

 

 

 

 TÉCNICAS  

 

ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

PROBLEMA ESPECIFICO 

¿De qué manera la municipalidad distrital 

de San Agustín de Cajas no observa las 

garantías del debido proceso, en los 

procedimientos administrativos 

sancionadores durante los años 2017 – 

2018? 

¿Cuáles son las consecuencias que 

acarrea la inobservancia de las garantías 

del debido proceso, en los procedimientos 

administrativos sancionadores iniciados en 

la municipalidad distrital de San Agustín de 

Cajas, durante los años 2017 – 2018? 

 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

A.  Identificar de qué manera, la 

Municipalidad distrital de San Agustín de 

Cajas, no observa las garantías del debido 

proceso, en los procedimientos 

administrativos sancionadores durante los 

años 2017 – 2018. 

B. Determinar las 

consecuencias que acarrea la 

inobservancia de las garantías del debido 

proceso, en los procedimientos 

administrativos sancionadores iniciados 

en la Municipalidad distrital de San 

Agustín de Cajas, durante los años 2017 – 

2018. 

 

II HIPÓTESIS ESPECIFICAS  

A. La inobservancia de las garantías del debido 

proceso por parte de la municipalidad distrital 

de San Agustín de Cajas, en los 

procedimientos administrativos 

sancionadores, se demuestra por el  

porcentaje de procedimientos en las que se ha 

observado o no las garantías del debido 

proceso y por ende se  visualizará de qué 

manera la municipalidad, no observa las 

garantías del debido proceso. 

B. Si la Municipalidad distrital de San Agustín de 

Cajas, a través de sus unidades, y Gerencias, 

cumple con observar las garantías del debido 

proceso en los procedimientos 

Administrativos sancionadores – PAS, no se 

vulnerarían los derechos fundamentales de 

los administrado 
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ANÁLISIS DOCUMENTAL 

CUADRO DE ANÁLISIS 

Cuadro para el análisis de los procedimientos de procedimientos 

administrativos sancionadores, iniciados en la Municipalidad distrital de San 

Agustín de Cajas, a fin de determinar la observancia de las garantías y 

derechos del debido proceso. 

 

Item 

 

Expediente 

Revisión según el TUO de 

la Ley No. 27444 

Vulneración del 

debido 

procedimiento 

 

Resolución 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     



 
  

65 
 

14     

15     

16     

17     

18     

19     

20     
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EXPEDIENTES
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